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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: Dña. Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General Gestión

Vocales: D. José González Santacruz.  Órgano de Asesoría Jurídica.

D. Javier Salamanca Rodríguez . Asesor Técnico Superior Intervención.

D. Rafael C. Castellano Reyes. Técnico de Gestión de Unidad de Contratación.

Secretario: D. Manuel Petidier Huertos .- Jefe de Departamento Servicios Internos 

En la ciudad de Córdoba, siendo las doce horas del día tres de agosto de dos mil

diecisiete,  en  la  Sala  de  Presidencia,  sito  en  la  planta  baja  del  edificio  municipal  de

Capitulares, se reúne la Mesa de Contratación, compuesta por las personas anteriormente

relacionadas.

Constituida la Mesa en la forma indicada,  por la  Sra.  Presidenta se da inicio a la

misma, con arreglo al Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.-  53/17   SERVICIOS  DE  SOPORTE  Y  MANTENIMIENTO  DE  LAS

APLICACIONES  BASE  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA  DEL

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.-

Por la  Sra.  Presidenta de la Mesa se procede a la  apertura de sobres “B” de las
entidades  que  han  licitado  a  la  contratación  del  SERVICIOS  DE  SOPORTE  Y
MANTENIMIENTO  DE  LAS  APLICACIONES  BASE  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, con el siguiente resultado:

EMPRESA
PRECIO

OFERTADO
EXPERIENCIA

DEL PERSONAL

MEJORA EN EL
NIVEL DEL
SERVICIO

1 GUADALTEL, S.A. 34.900,00 € PRESENTA PRESENTA

2 MARCA CONSULTORÍA Y DESARROLLOS, S.L. 16.750,00 € PRESENTA PRESENTA

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico con propuesta de adjudicación, teniendo en cuenta los criterios de
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adjudicación señalados en los pliegos de condiciones que rigen la presente contratación.

SEGUNDO.- 50/17 SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA LOS DIFERENTES SERVICIOS

MUNICIPALES.-

Por el Sr. Presidente se procede a la apertura de los sobres “B” de las entidades que

han licitado a la contratación de referencia y que son las siguientes:

EMPRESA

1 FRANCISCO JAVIER LÓPEZ PULIDO

2 GERSA INFORMÁTICA, S.L.

3 GUDNACO 2013, S.L.

4 OFICINAS Y TABIQUES DE CÓRDOBA, S.L.

5 EQUIPAMIENTOS DE OFICINA TRUJILLO, S.L.

6 EL CORTE INGLÉS, S.A.

7 OFIDISMA, S.A.

8 TOTAL EKIP, S.L.

9 PEÑALVER Y CASTRO, S.L.

10 VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A OFICINAS, S.L.

 

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

pliegos de condiciones que rigen la presente contratación.

TERCERO.- URGENCIAS.

No se conocieron

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las trece

horas del  día de la fecha, de lo que como Secretario, doy fe.

Vº Bº
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Salud Gordillo Porcuna MANUEL J. PETIDIER HUERTOS

(firma electrónica) (firma electrónica)
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